
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACA 

 

REF.  PROCESO EJECUTIVO 2021-00013 

Demandante: DIANA MARCELA GOMEZ HERNANDEZ 

Demandado: ADOLFO LUQUE URIBE  

 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Chita, 04 de marzo de 2021. Pasa al despacho de la señora juez proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía No 2021-0000, siendo demandante la señora DIANA MARCELA GOMEZ HERNANDEZ y 

demandado el señor ADOLFO LUQUE URIBE, Con atento informe que se encuentra para analizar si se 

admite o inadmite la presente demanda. Sírvase Proveer.  

 
EL SECRETARIO,  

 

 

 

JAIME ALFREDO CASTELLANOS NIÑO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chita, Cinco (05) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 
 

La señora DIANA MARCELA GOMEZ HERNANDEZ, presenta demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, y solicita se libre mandamiento de 

pago en contra del señor ADOLFO LUQUE URIBE, por el incumplimiento en 
título valor letra de cambio por valor de Seis Millones de Pesos ($ 6.000.000), 

suscrita el día 04 de febrero de 2020 y la cual debió cancelarse el día 04 de 
junio de 2020.       
 

Los documentos que acompañan la demanda resultan una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible y tales documentos constituyen una suma 

liquida de dinero a cargo de la demandada, es decir se reúnen los requisitos 
legales que le otorgan la calidad de título valor de conformidad a lo 

estipulado en el art 422 del C.G.P, y decreto 806 de 2020 por lo que es 
procedente tramitar la demanda interpuesta por la señora DIANA MARCELA 
GOMEZ HERNANDEZ. 
 

El Despacho, atendiendo a lo prescrito en el Art. 422 y 430 del C.G.P,  

decreto 806 de 2020, y verificando que la demanda reúne los requisitos que 
le otorgan la calidad de Titulo Valor el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Chita.  
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MINIMA CUANTIA por 

la vía EJECUTIVA, en contra del señor ADOLFO LUQUE URIBE y a favor de 
la señora DIANA MARCELA GOMEZ HERNANDEZ , por las siguientes sumas 

de dinero: 
 
1-) Por la suma de Seis Millones de Pesos ($ 6.000.000), por concepto del 

valor del capital adeudado y suscrito en letra de cambio suscrita el día 04 de 
febrero de 2020 y la cual debió cancelarse el día 04 de junio de 2020.    



1.1) Intereses por mora causados sobre el valor del capital de de Seis 
Millones de Pesos ($ 6.000.000), liquidados a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera, a partir del día 05 de junio 
de 2.020, y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.    
 

 
SEGUNDO: Por las costas del proceso, se liquidarán en su oportunidad. 

 
TERCERO: Notifíquese este proveído al ejecutado en la forma y términos 

indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso y 
decreto 806 de 2020. De la demanda y sus anexos, córrase traslado por el 
término de diez (10) días para los fines del art. 442 ibídem. 

 
CUATRO: Tramitar la presente demanda ejecutiva como proceso de única 

instancia e imprimir a la misma el procedimiento ejecutivo singular 
contemplado en el capítulo I del Título Único del C.G.P. art 422 y 

subsiguientes.  
 
QUINTO: Reconózcase Personería Jurídica para actuar a la señora DIANA 

MARCELA GOMEZ HERNANDEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 23.523.367 de Chita, por la cuantía del asunto    

 
 

LA JUEZ  
 

 

 
 

 
MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

  
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 007, hoy 15 de marzo de 2021, siendo 

las 8:00 A.M. 

 

 

JAIME ALFREDO CASTELLANOS NIÑO 

Secretario 



 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACA 
 

REF.  PROCESO EJECUTIVO 2021-00013 

Demandante: DIANA MARCELA GOMEZ HERNANDEZ 

Demandado: ADOLFO LUQUE URIBE  

 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Chita, 04 de marzo de 2021. Pasa al Despacho de la señora juez, el presente proceso 

ejecutivo No 2021-000--, donde es demandante la señora DIANA MARCELA GOMEZ 

HERNANDEZ y en contra del señor ADOLFO LUQUE URIBE, con atento informe que la parte 
actora solicita se decreten medidas cautelares.  Sírvase proveer. 

 

EL SECRETARIO,  
 

 

JAIME ALFREDO CASTELLANOS NIÑO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chita, Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
La parte demandante, solicita se decreten medidas cautelares y relaciona bienes de 
propiedad del demandado los cuales denuncia bajo la gravedad de juramento, y 

solicita el embargo de la pensión que devenga el demandado. 

  
El Despacho observa que no se puede decretar la medida solicitada ya que la 

pensión de vejez es inembargable excepto en dos situaciones que determina la ley 
por créditos alimenticios y por deudas a cooperativas.    

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Chita, 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Abstenerse de decretar  el embargo de la pensión que devenga el señor 

ADOLFO LUQUE URIBE. Por lo expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: Notificar esta decisión a la parte demandante.  
 

LA JUEZ  
 

 
 

 
 

 
MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 

 

 
  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 006, hoy 15 de enero de 2021, siendo 

las 8:00 A.M. 

 

 

JAIME ALFREDO CASTELLANOS NIÑO 

Secretario 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACA 
 

 REF. EJECUTIVO No 2020-00006 
  Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

            Apoderado: ROBERTO MORENO BONILLA 

 Demandado: RODULFO DE JESUS GOMEZ CETINA               

 

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, 04 de marzo  de 2021. Pasa al Despacho de la señora juez, el presente 
proceso ejecutivo No 2020-00006, donde es demandante el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A y demandado RODULFO DE JESUS GOMEZ CETINA, con atento 

informe que se realiza la actualización de liquidación del crédito. Sírvase proveer.  
 

EL SECRETARIO, 
 

 
 

JAIME ALFREDO CASTELLANOS NIÑO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chita, Cinco (05) de Marzo de dos mil Veintiuno (2.021) 

 

En vista de que el apoderado de la parte demandante presento 
actualización de la liquidación del crédito el Despacho ordena 
Correr traslado al extremo pasivo de la misma por el término legal 
de tres (03) días, dentro del cual podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta actual, caso en el cual, deberá 
acompañar, liquidación alternativa en la que se precisen las 
inconsistencias que le atribuye a la liquidación objetada de 
conformidad a lo preceptuado en el numeral 1 del art 446 del 
C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE  
 

 

LA JUEZ  
 

 
 

 
MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

  
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 006, hoy 15 de enero de 2021, siendo 

las 8:00 A.M. 

 

 

JAIME ALFREDO CASTELLANOS NIÑO 

Secretario 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACA 
 

 REF. EJECUTIVO No 2020-00018 
  Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

            Apoderado: ROBERTO MORENO BONILLA 

 Demandada: MARIA LEONOR CARO DE PEREZ               

 

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, 04 de marzo  de 2021. Pasa al Despacho de la señora juez, el presente 
proceso ejecutivo No 2020-00018, donde es demandante el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A y demandada MARIA LEONOR CARO DE PEREZ, con atento 

informe que se realiza la actualización de liquidación del crédito. Sírvase proveer.  
 

EL SECRETARIO, 
 

 
 

JAIME ALFREDO CASTELLANOS NIÑO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chita, Cinco (05) de Marzo de dos mil Veintiuno (2.021) 

 

En vista de que el apoderado de la parte demandante presento 
actualización de la liquidación del crédito el Despacho ordena 
Correr traslado al extremo pasivo de la misma por el término legal 
de tres (03) días, dentro del cual podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta actual, caso en el cual, deberá 
acompañar, liquidación alternativa en la que se precisen las 
inconsistencias que le atribuye a la liquidación objetada de 
conformidad a lo preceptuado en el numeral 1 del art 446 del 
C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE  
 

 

LA JUEZ  
 

 
 

 
MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

  
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 006, hoy 15 de enero de 2021, siendo 

las 8:00 A.M. 

 

 

JAIME ALFREDO CASTELLANOS NIÑO 

Secretario 



 
 

 


